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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Correspondió por reparto a este Despacho el trámite de la Violencia 
Intrafamiliar, remitido por la Secretaria de Seguridad y Justicia, Subsecretaria 
de Acceso a Servicios de Justicia / Comisaria Decima de Familia del Vallado 
para definir Recurso de Apelación de la Resolución 4161.050.9.7.075-2023 
del 26 de junio del año en curso. 
 
Revisada la documentación remitidos al correo institucional del Despacho en 
el recuento del proceso, se advierte que se realizó audiencia el 26 de junio 
del año en curso, dentro de la cual se profirió la Resolución 4161.050.9.7.074-
2023 la cual se encuentra a folios 31 al 35, pero de la detallada revisión a la 
misma, se observa que, no se encuentra incorporada de forma completa el 
expediente, pues la obrante a folio 31 indica ser la pagina 1 de 13, sin que 
seguidamente hayan sido aportadas las páginas: 2, 3, 5, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 
de13. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de dar trámite al presente asunto, 
previo avocar conocimiento, el Despacho solicitará a la Comisaria Decima de 
Familia del Vallado, para que dentro del término de dos (2) días, se sirvan 
remitir la totalidad de la Resolución 4161.050.9.7.075-2023 del 26 de junio 
del año en curso. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, RESUELVE: 
 
REQUERIR a la Secretaria de Seguridad y Justicia, Subsecretaria de Acceso 
a Servicios de Justicia / Comisaria Decima de Familia del Vallado para que 
dentro del término de dos (2) días, se sirvan remitir la totalidad de la 
Resolución 4161.050.9.7.075-2023 del 26 de junio del año en curso proferida 
dentro de la Violencia Intrafamiliar adelantada por María Elena Chaparro 
Duque en contra de Arley Riascos.  
 
Cúmplase, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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